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Señores
JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA
E.S.D.

Asunto:        PODER DE SUSTITUCIÓN  
Radicado:     2024-00115
Accionante:  ANGELA MARÍA GALVIS GUERRERO
Accionado:   COLPENSIONES y OTRO

Respetados señores:

En mi condición de apoderado del demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto que sustituyo el poder a mi conferido por la
señora ANGELA MARÍA GALVIS GUERRERO a la Dra. RUDDY MILENA LABRADOR HURTADO identificada con C. C. No. 1.024.540.209 de Bogotá, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 306.766 del C.S. de la J. para que asista a la audiencia programada para el día 6 de diciembre de 2024 a las 9:00 a.m.

Agradezco las notificaciones a consultas@fabianguarin.com  y a  asistente@fabianguarin.com

Cordialmente,

FABIÁN GUARÍN PATARROYO

Facebook: Fabián Guarín & Co
YouTube: asesoría en pensiones
Instagram: abogadofabianguarin
www.fabianguarin.com
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Señores 
JUZGADO TRECERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.S.D. 
 
 
DEMANDANTE:    ANGELA MARÍA GALVIS GUERRERO 
DEMANDADAS:    COLPENSIONES y OTRO 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 
RADICADO:  2024-00115 
 

 
 

Respetados señores: 
 
 
FABIÁN GUARÍN PATARROYO, mayor de edad, identificado con C.C. No. 
7’160.293 de Tunja, abogado en ejercicio con T.P. No. 86.605 del C.S. de la J., por 
medio del presente escrito sustituyo el poder a mi conferido por la señora ANGELA 
MARÍA GALVIS GUERRERO, a la Dra. RUDDY MILENA LABRADOR HURTADO, 

identificada con C. C. No. 1.024.540.209 de Bogotá, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 306.766 del C.S. de la J para que asista a la audiencia programada 
para el día 6 de diciembre de 2024 a las 9:00 a.m. 
 
Del señor juez, 
 
 
 
 
FABIÁN GUARÍN PATARROYO 
C.C. No. 7.160.293 de Tunja 
T.P. No. 86.605 del C.S. de J.   
consultas@fabianguarin.com 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
RUDDY MILENA LABRADOR HURTADO  

C.C No. 1.024.540.209 de Bogotá 
T.P. No. 306.766 del C.S. de la J.    
ruddymilena93@gmail.com 

  

mailto:consultas@fabianguarin.com
mailto:ruddymilena93@gmail.com

	Correo_ Juzgado 03 Laboral Circuito - Boyacá - Tunja - Outlook.pdf (p.1)
	PODER DE SUSTITUCIÓN ANGELA MARIA GALVIS GUERRERO.pdf (p.2)

